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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad ·de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial COMERC ,t..L 

ir�cción de Ges� ón, (:xpen ·,o 
de Gasolina a 1 ?úb!ico

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3468/2016 

LIC FRANCISCO JAV ER BAHENA .CÁRDENAS 
REPRESENTANTE LE AL DE LA EMPRESA 

Ciudad de México, a 24 d gosto de 20 6

GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 17M02016G0016 
Bitácora: 09/DMA017Ó/07 /16 

Una vez analizada y valuada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CMIA-P), por parte de sta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisió , Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecc ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
"Instalación de una stación de Carburación al frente del terreno de la actual planta" en 
lo sucesivo el Proyec , presentado por la empresa Gas Express Nieto de México, S.A. de C.V. 
en lo sucesivo el Reg lado, que pretende ubicarse en Carretera Federal Yautepec-Jojl.itla km. 7. 
Colonia San Isidro, C.P. 62730, Yautepec, Morelos y, 

l. 

R E S U L T A N D O: 

. Que con fecha 19 de juliÓ de 2 O 16, ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin ri mero del 11 del mismo mes y año. mediante el cual el Regulado presentó 
la MIA-P del oyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia 
de impacto a biental, mismo que quedó registrado con la clave 17M02016G0016.· 

2. Que el 21 de j lio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34,fracción 1 

de la Ley Gen ral del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que
dispone la pub cación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en
su Gaceta Ecó ógica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglarnerito
de la Ley Gen ral del Equilibrio Ecológico y de la Protección .al Ambiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número t
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ASEA/017 /2016 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del in reso de proyectos, así 
como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de e aluación de impacto y 
riesgo ambiental durante el periodo del 13 al 19 de julio de 20. 6, entre los cuales se 
incluyó el Proyecto. 

3. Que el 11 de agosto de 2016, mediante el escrito sin número e fecha 03 del mismo
mes y año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la página 3
de la sección "Política", del periódico "La Unión de More/os" del de agosto de 2016,

en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto con la· finalidad de dar
publicidad al mismo, otorgando así, a los ciudadanos que puedan esultar afectados con
el procedimiento de ·evaluación de impacto ambiental la oportu idad solicitar consulta
pública.

4. Que el 02 de agosto de 2016 con fundamento en lo dispuesto en I artículo 35 LGEEPA,
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se uso a disposición del
público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad lndus rial y de Protección al

·. Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Oca po 469, Col. Nueva
Anzures, C.P. 115 90, Ciudad de México.

5. · Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme .las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional d Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGE A y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1 - Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver I MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XX II y 3 7 fracción V del · 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndus ial y de Protección al 

11.- _ .. 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., or lo que su actividad 
corresponde al .Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia e esta AGENCIA de 
conformidad coh la definición señalada en el artículo 3 fracción inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med o Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

/i 
/Y -5·
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Que por la dJscripción, características y ubicación de las actividades que integran. el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, po� ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los Jrtículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA, 
asimismo se 

�
eteride desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 

con lo señala o en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector H[droéarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas L.P. . . · . •-

Que el Procelmiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanisíJlo 
previsto por 1J LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a qué-se 
sujetará la reJlización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico 
o �ue puedar rebasar los lím_ites y condicio_ne: establ�cidas en l�s disp,osiciones
aplicables para proteger el ambiente, con el obJet1vo de evitar o reducir al m1n1mo sus
efectos negatlvos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 
solicitar la autiorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 
ubicarse en ni�guna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. . : . · --_ .·.

Que d� confolmidad con_ l? dispuesto por el seg�n?o párrafo d�l:artículo 40 del REIA '. el
cual dispone q¡ue las sol1c1tudes de consulta publica se deberan presentar por escrito 
dentro del plho de 10 días contados a partir de _la publicación de los listados y 
considerando �ue la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través dé la 
Separata númiro ASEA/017/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA el 21 de julio de 20 i 6, 
y que el extradto del proyecto en el periódico "La Unión de More/os" se llevó a cabo el día 
03 de agosto be 2016, por lo que el plazo de lO días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se flevara a cabo la Consulta Públi¡:a, 
fue agotado y que a la fecha de emisión de la presente resolución no fueron recíbidas 
solicitudes de .f onsulta Pública. 

, 
· 

Que en cumpl1m1ento a lo dispuesto por el articulo 35 de,la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta! DGGC inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a 
las. formalidad¡es previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas
aplicables, la LfY de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio / 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional d� 

S' 
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Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectJ Hidrocarburos, por lo 
que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá

• • • • 1 

. suJetar a lo que establecen los ordena_mientos a�t�s invocado�, a�� como a los programas
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolog1co del temtorno, las declaratorias de 
ár�a� naturales .prote,gidas y las demás d(sposiciones jurídicas q:ue resul�:n aplicables;
as1m1smo, se deberan evaluar los posibles efectos de. la preparac1on del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los Jcosistemas de que se 
tráte, considerando el conjunto de elementos que los conformah y no únicamente los 
reé:urs·os que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o kfectación. Por lo que,
esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el IEIA para tales efectos.

Datos generales del Proyecto 

VII. · De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecfo, del Regulado y del
responsable del estudio de impacto ambiental y, que de acuercfo con la información 
incluida en las Páginas 13 a 24 del Capítulo I de la MIA-P, se cu 1ple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VIII.. · Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al egulado de incluir en
· la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyect9. En este sentido y una
vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo ron lo manifestado por
el Regulado, el Proyecto consiste en instalar y operar una Estacidin de Carburación, que
tiene como finalidad abastecer de gas L.P. a los vehículos que c�enten con un sistema
para este tipo de combustible,· la cual contará con un tanque 9e almacenamiento de
5,000 litros de agua, asimismo, contempla la construcción de oficina, sanitarios, isleta
pasa _despa:ho, ár�a de _tanque, área para suministrar a clil1ntes, área de recibo,
estac1onam1ento, y areas libres. . .

De igual_ form?, p_ara el diseño_de la estación de ca_r�uració� se tor¡naron en cuenta todas
las m_ed1das tecn1�as_ esta_bl_ec1das en la Nor_�a Of171al Mex1can_a �OM-003-SEDG-2004
(publicada en el Diario Of1c1al de la Federac1on el d1a 28 de abril del 2005).

a) El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuació I se describen:
. 4 r 
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1 490,068.000 2,080,371.000 

2 490,068.000 2,080,342.400 

3 490,063.000 2,080,371.000 

4 490,063.000 2;080;3 3 6.400 

s 490,056.300 2,080,336.400 

6 490,056.300 2,080,342.400 

7 490,043.700 2,080,342.400 

8 490,043.700 2,080,371.000 

b) Que el Regulado describió en la Página 38 del Capítulo 11, que el terreno que
ocuparán ljas instalaciones de la estación de Gas L.P. para: carburación tiene una
superficie d:Je 735.16 m2

, indicando que la distribución de las superficies de las obras
. 1 • • , . se muestran a cont1nuac1on:

1 

1 

Área de recibo

1 
Área para suministrar a clientes

· JÁ.rea de tanque de almacenamiento
1 . 

. 

1 
Isleta para despacho

1 
Sanitarios

1 
Oficina

1 
Áreas libres

Total 

60.0.0 

43.12 

32.51 

51.03 

8.40 

11.70 

528.40 

735.16 

e) Por otro la�o, el Regulado señaló en la Página 47 de la MIA-P, en que consistió el
Programa (General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de pr�paración /j 

y construdción se requieren de 08 meses y, para las etapas de operación y/¡

J . 
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. mantenimiento se estima en 30 años; sin embargo, esta D GC considera otorgar 
. para las etapas de preparación y construcción un plazo de 08 meses y, para ras 
etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a In plazo de 30 años,

.· asimismo, se describen de manera amplia y detallada las carac 1erísticas del Proyecto
en las Páginas 48 a 82 del Capítulo II de la MIA-P.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos j rídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la L EEPA. así como por lo
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA, que esta Ieee la obligación del

. Re�ulado para i.ncluir en la MIA-P, el desarrollo de 1� vincu rc,ió_n de la _s obras y ·
• act1v1dades que incluye el Proyecto con los ordenamientos �nd1cos aplicables. en 
· materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de su lo, entendiéndose por
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las activi , ades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a sta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total co �ruencia del Proyecto
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas) Considerando que el 
PrOyecto se ubica en el municipio de Yautepec, en el Estado d .Morelos, se identificó 
que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se ene entra regulado por los 
siguientes instrumentos jurídicos: · 

a.· Los artículos¡: 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI incis
I 
d), 5, fracciones XVIII 

y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Se. uridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, in :isa D) fracción VIII del 
REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del R I lamento Interior de la 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

b .. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales rotegidas, se encontró 
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales I rotegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

c. El Regulado señaló en la Página 111 de la MIA-P, que el Proyecto le aplica el
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio CPOEGT), en virtud de 

¡/ que el sitio se ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísic UAB 69 denominada 
"Sierras y Valles Guerrerenses", con Política Ambiental de Restauración y 

A .
<; 
.. 
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Aprovec amiento sustentable, con Rector de desarrollo señalado para Forestal
Minería. 

d. El Regul do señaló en la Página 115 de la MIA-P que al Proyecto le aplica el
Program de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Morelos·, en virtud de
que el siti se ubica dentro en la Unidad de Gestión Ambienta:! UGA 189, con Política
de Apro echamiento-Restauración y un uso predomfnate catalogado para
Agricult ra, ganadería, acuacultura, f'orestal maderable, · forestal no
madera e, turismo e infraestructura .

. e. Que de a uerdo eón lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende u brear 
en Carret i:-a Federal Yautepec-Jojutla Km. 7, Colonia San Isidro, C.P. 62730,Yautep·ec, 
Morelos, resentando como anexo a la MIA-P el Dictamen de Uso del Suelo de 
fecha 2 O de abril de 19 9 9 y tendrá una vigencia en tanto no �e modifique el 
documen o normativo, asignada por la Secretaría de Desarrollo Urbanu y Obras 
Públicas el Municipio de Cuernavacé;l, Morelos, en el que se describe lo siguiente: 

"Marco j rídico y normativo: Ley de Desarrollo Urbano artículos 5, 8, 11 y l 2, 
fraccione / y XIV; Reglamento Interno de la SDUOP artículos 1, 2, 3, 13, fracciones 
JI, VI y · 11; Sistema Nocional de Normas para el Desarrollo Urbano; Sistema 
Normativ de Equipamiento Urbano de Sedesol; Ley de Equilibrio Ecológico y la 
Protecció al Medio Ambiente del Estado de More/os artículos 2, fracción Vil y 6 
fracción . El Establecimiento en este predio es Procedente Condicionado a 
presentar el Vo. Bo. Del H. Ayuntamiento de Yautepec, More/os." 

f. Conform a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC,
para el d sarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales
Mexicana :

, .. ·,.,,\'il'lf'"""" il'�Y'"'•,!,'\t;;lilf�,:,;,�---� ·,1,,¡¡,;,:�.r'•�f;l,,,�-��--'''''"� ·wi���ji'''l"""""'�:'.l:�"�,.,;s;"··:c•·.cc·; ... ,""'""'� .•. 
,·::--_·.;·•:.=:t,L_J�f;�- �,.1.;.

1;-!��i&�-W��·/a,.';�fJt1'[�,�Qf!;B����\�t���:.'"f�;:���r,t.��:i.':'.. :,:;:�:i,rft1 ::;/�_::: "'�;�·i"_, .. 

NOM-001 SEMARNAT-1996. Que establece los l,ímites máximos permisibles de contaminantes 
en las des rgas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Oficial 
de la Fede ación el 06 de enero de 1997. · 
NOM-002 SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las des r as de a uas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o munici al. 
NOM-003 SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles. de contaminantes 

ara las a as residuales tratadas ue se reúsen en servicios al úbliéo. 
· 

{, NOM-004 SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y bíosóljdos.- Especificaciones y: 4' 
límites má irnos ermisibles de contaminantes ara su a rovechamiento dis osición final. · 
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. NOM-054-SEMARNAT-l 993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma bficial mexicanaNOM-052-
ECOL-1993. . . i 
NOM-161-S:EMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificalr a los Residuos de Mant:jo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de 1ds mismos, el procedimierito 
para la inclusión· o exclusión a dicho listado; así como los elementos¡ y procedimientos para la 
formulación de los lanes de mane·o. · .· 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que estable<':e las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación los listados de los residuos elt rosos. . 1 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos.permisibles de emisión de ruido 
de las fuent:es ffas su método de medición. · 1 
NOM-080-S.EMARNAT-1994. Que Establece los Límites Máximos Permi'sibles de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehículos Automotores, Motocicletas y Triciclos Motorizados en 
Circulación y su Método de Medición. · · 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silves�res- cat�gorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, ex1

1

clusión o cambio- Lista de 
especies en nesgo. · ·. 

' ' 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidr�carburos en suelos y Jas 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada e!

l
n el Diario Oficial de· la 

Federación el 29 de marzo de 2005. 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño¡ y construcción. 
· Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplil en el diseño y construcción
de estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que pe destinan exclusivamente
a llenar reci ientes con Gas L.P. de los vehículos ue lo utilizan como combustible.

En este sentido; esta DGGC determina que las normas ariteri�rmente señaladas son
aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operá1ión, mantenimiento y
abandono del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cump¡imiento a todos y cada
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar tos
posibles impac�os ambientales que pudieran generarse durante di9has etapas. . · : 

D�scripdón del sistema ambiental y señalamiento de la prolhlemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto . . I · .• 
X · Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la (Dbligación al Regulado 

de incluir, en la Ml�-P una descripción del S�stema A_mbient�I (Sf,,), así como señalar !ª Á 4·problematica ambiental detectada en el area de 1nfluenc1a del Proyecto; es decir, 'l 
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primeramente se debe ubicar y describir· el SA correspondi�nte al Proyecto, para
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

. . 

En este sentido el Regulado indicó que el SA se delimitó tomando en cuenta la Carretera
Federal Yauteiec-Jojutla mediante la zona buffer, considerando la dinámica mediante la 
cual las actif¡dades de construcción y operación de la Estación de Carburación 
pretendida, interactúan con los diversos factores abióticos y bióticos. La zona buffer de 

1 
. . 

300 m a lo largo de la vía federal que representa el SA que. puede verse afectado
ambientalme1te, considerando el movimiento de insumos y personas que dé manera
directa o indirecta hacen parte de las diferentes etapas del Proyecto, acciones como el
manejo y disdosición de residuos, emisiones de gases y partículas por el trasla.do de 
materiales y 

!
uipamiento, residuos líquidos, ruido, vibraciones, riesgos por accidentes, 

entre otros. · 
. . 

El Regulado e las Páginas 148 a 156 de la MIA-P, describió los:aspectos abióticos que
caracterizan al SA. . 

· ·. · . 

Asimismo, los laspectos bióticos los describió de las Páginas 156 a 165 de laMIA-P, el
Regulado, menciona en la información adicional que en el predio y en su área· de
influencia, no s!e observaron ejemplares de flora y fauna silvestre .que se encuentran bajo 
la protección �e la NÓM-059-SEMARNAT-2010, debido a que se trata de un predio 
donde no existe diversidad respecto a los elementos naturales que la integran, en gran 
medida por la� actividades antropogénicas que se han desarrollado, de ahí que, al carecer 
el sitio de diversidad el Proyecto no generará afectación. · · · · 

D. , . 1 b" 1 
' .

1agnost1co ªT 1enta · : ·

El Regulado ifdicó en las Páginas 179 a 185 de la �IA-P, que por la situación que
guardan los factores ambientales de la zona, se puede determinar que ya fueron 
mo�ific�dos, y1

1
a que el sitio donde se realizarán las obras y �ctividades del _Proyecto; se 

j realizaran a un costado de la Carretera Federal Yautepec-JoJutla, en donde, es notc1.ble la 
naturalez� antrópica que prevalece y que_ �videncia la �ransformació� debida a proc::e:os
de cambio de uso de suelo para act1v1dades agncolas, comerciales, de serv1c1cis, 
asentamientod humanos, vías de comunicación y desmejoramiento de la calidad del aire, 1 • • entre otros; asimismo, el panorama corresponde a un sitio perturE>ado por las actividades 
antropogénica� que han incidido en la vegetación natural del sitio, por lo que �o existen f ·

s 
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especies de flora y fauna incluidas dentro de Ja NOM-05 9-SEMA�
NA T-2010, ad�más, 

no existen cuerpos de agua que puedan ser afectados por la instalación del Proyecto, ya
que no se localiza ninguno de estos en �I sitio doride se realizarán 

1as obras y actividades 
del mismo. 

Identificación, descripción y evaluación de íos impactos amb
i
entales.

. . 
Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de inc)uir en
la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impados ambientales que el
Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que! el procedimiento. sé
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional 1 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este s'entido, e4a DGGC, derivado del
anál.isis �e.l diagnósti�o del SA en e.L cual se e�cuentra u�icado el w

1

, r.oyecto, así como de
las cond1c1ones ambientales del mismo, considera que estas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas de una zóna
agrícola; por otra parte, el Regulado tiene considerada la réali±ación de acciones de
compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los
potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación
nativa por �I desarrollo de acti�idades antropogénicas,. toda vef que el P��yecto se
pretende ubicar en una zona agncola . Por otra parte, debido a las pbras y act1v1dades del 
mismo, los potenciales impactos ambientales que se generarán pCDr su desarrollo son.los 
siguientes: · 

1 

Se. p.resentarán emisiones de ruido, gases de los 
escapes de los vehículos (CO, C02, NOx, etc.), por la 

résencia'de la ma uinaria vehículos necesarios, 

Las emisiones de !gases serán durante e.1 despacho
del combustible, pero de volúmenes variables. ya 

1 

•··. . . . 

. 

. 1 
. . . . 

1. · .. La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:! /conabio.gobmx), se defire como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor¡:�tegridad cuanto más nivel�s de 
la cadena trófica existen. cons.id.erando para ello especies nativas. y silvestres y de sus procesos nat

¡

rales de sucesión ecoló.?ica. que 
determinan finalmente sus act1v1dades funcionales (serv1c1os ambientales). fi · <
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así como emisión de partículas de polvo a causa de que dependerá del número de clientes que acudan a
d�smonte o movimiento de tierras. . abastecerse del-combustible. 

1 
Lcbs efectos ocurrirán en cuanto a su calidad,
ehabilidad y estructura. debido a que la actividad de 
liTpieza, despalme y nivelación implica un 
rriovimiento de suelo, que modifica la estructura del La generación de residuos peligrosos o de manejo
paisaje actual, exclusivamente en el terreno, de especial dispuestos de manera inadecuáda-·puede11anera directa, . contaminar el suelo y representar un riesgo a las 

personas y fauna domestica por sü eventual 
La generación de residuos dispuestos de manera que exposición. 
p�ed_an afectar el suelo en los sitios de disposición. 

e l · :, d 1 . . 1 d ontam1nac1on por parte - e a maquinaria emp ea a
dirante la construcción de la obra 
G�neración de aguas residuales sanitarias por parte
lo� trabajadores que participan en la construcción de
lalobra . · 

R�moción de los árboles y vegetación herbácea. 

1 . . . 

Se generarán en los servicios de sanitarios y del
mantenimiento de la e_stación. 

Retiro de vegetación herbácea durante operaciones
de mantenimiento de la instalación. 

Alejamiento de especies domesticas terrestres Alejamiento de especies domesticas . -terrestres
piesentes en el sitio. . _ presentes en el sitio o presencia de fauna·noc_iva. 

Se modificará el paisaje por la construcción del
Pt¡oyecto aunque de manera limitada dada las
drensiones del mismo. 

La' carga de Gas LP previo a la operación de la . El carga hacia tanques, el almacenamiento y
e�tación de carburación conlleva riesgos de fuga, despacho de Gas LP involucra riesgos de fuga,
intendio o explosión del material. incendio o explosión del material. 
1 

Generación de empleos, demanda de servicios, Generación de empleos, demanc;la de servicios.
mbdificación de la economía local. modificación de la economía local 

Medidas preventivak y de mitigación de los impactos ambientales." . _ 

XII. . Que la fracció� VI del artículo 12 del REIA
'. ,dispone la º.�ligació� al Regulado. de incluir 

en la �IA-P las estrategias para la prevenc1on y m1t1gac1on de los impactos amb1enta:[es ;;;.
potenc1almentk a generar por_ el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC 'Jt

. _e;
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considera que las medidas de prevención, mitigación y compens ción propuestas por el
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los imp etas ambientales que
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

··Atmósfera

Suelo 

-Agua

Flora. 

Se presentan em1s1ones de ruido y 
polvos, así como de gases de los 
escapes de los vehículos (CO, C02, NOx, 
etc.), por la presencia de la maquinaria y 
vehículos necesarios. 

• Protección sobre los vehículos,
lonas.

• Riego periódico de áreas de tránsito.
• Programa de mantbnimiento de vehículos en 

general.
1 • Regulación de las velocidades máximas

permitidas dentro �e las instalaciones.

Los efectos ocurrirán en cuanto a su • Reutilizar en la medÍda de lo posible, el mate·rial
calidad, estabilidad y estructura, debido a excavar para la 

rivelación o compactación 
a que la actividad de limpieza, despalme del terreno. · . 
y nivelación implica un movimiento de • No realizar manter¡imiento ni reparaciones a 

. suelo, que modifica: la estructura del · vehículos en el sitio! durante la construcción.
paisaje .actual, exclusivamente en el • Colocar recipiente� identificados y con tapa
terreno, de manera directa, permanente para depositar los rbsiduos sólidos.
e irreversible. • Canalizar los· rJsiduos susceptibles de 

re_ciclado o reutilizafión con e_mpresas locales.
La generación de residuos dispuestos de 
manera que pueda afectar el suelo en 
los sitios de disposición.' 

Geñeraé:ión de aguas residuales 
sa.nitarias por parte los trabajadores que
participan en la construcción de la obra 

Retiro de la cubierta vegetal. 

• Disponer de los residuos en s1t1os autorizados
· por la autoridad muticipal, mediante el servicio
de recolección o en 

1
vehículos propios, según lo

determine la autori�ad municipal.

• Se utilizarán sanitarios portátiles para· .el
control de las ag�as residuales durante las
etapas de preparación del sitio y construcción.

. 1 

• Como medida di prevención para evitar
impactos . fuera clel sitio de obras, se
establecerá un ptocedimiento para evitar
daños en la vegetaC!:ión de predios colindantes
al seleccionado ¡para ' la ejecución -del
Proyecto, se preservarán en la medida de lo
posible especies artbóreas presentes en el sitio

: en su caso, se tds lantarán a otras áreas 

,. 
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1 iejamiento de especies domesticas
t rrestres presentes en el sitio. 

i ontar con dictamen a:probatorio de
y a Unidad de Verificación con 
a torización Vigente para la etapa de

1 
seño y rnnstrucción. 

'eneración de empleos, demanda de
s1 rvicios, modificación de lá economía
1 cal. 

Se evitará el ingreso de fauna al· sitio pára
prevenir afectarla o lesionarla por las
actividades de las ob'ras. 

• Contar con dictamen aprobatorio de una
Unidad de Verificación con autorizacicSn
Vigente para la etápa de operación 

• Privilegiar la contratación de trabajadores en la
localidad o cercanías. 

• Privilegiar la contratación de servicios públicos
locales. 

• Dotar de servicios al personal en la obra (agua
otable, sanitario ortátil, etc.). 

Pronósticos ambie� ales y, en su caso, evaluación de alternativas. . . .··

XIII. Que la fracci� VII del artículo 12 del REIA. establece que la MIA-P debe contener Íos
pronósticos ª'1 bientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; .en 
este sentido � dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya ha sido impactad? y 
desprovisto · e · la vegetación natural,. se considera que las afectaciones por: la 
construcción o serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones eco 'gicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación pr uestas en la MIA-P presentada. 

XIV. Que de acuer o con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado
debe hacer url razonamie.nto en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológico! y dé los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento J a Jqs fracciones 11 a VIII del citado precepto, por· lo que esta DGGC
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y I etodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del
SA � dar seg

1 
imie�to a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos

ambientales otenc,ales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotog 'ficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a
los elementos écnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. ·

4 
',;·· 
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XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX inciso a). del Segundo
Listado de Actividades Altamente Riesgosas2

, que a la letra señal :

"Articulo 4º.-: Las actividades asociadas con el manejo de sustancia inflamables y explosivas 
que deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, pr cesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a ontinuación se indican, 
cuando se manejan cantidades iguales o superiores ci las cantidade de reporte siguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg.
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:

Gas lp comercial 3 

Derivado de lo anterior y, toda vez que el Proyecto contará con u almacenamiento total 
de 5,000 litros al iOO% de agua en 1 tanque de almacenami nto, lo cual equivale a 
9,259.26 kilogramos de Gas L.P .. esta DGGC determina que no e considera como una 
Actividad Altamente Riesgosa. por no encuadrar en el supuesto a tes señalado.· 

Análisis técnico. 

XVL En adición a lo anteriormente expuesto. esta DGGC procede al 
en el artículo 44, primer párrafo del REIA, que señala que al eval 
de impacto ambiental se deberá considerar: 

nálisis de lo dispuesto 
r las manifestaciones 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse n el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos ue los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamien o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respe e la integridad funcional
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que form n parte dichos recursos,
por periodos indefinidos, y ... " · · 

.. En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operaci' y de mantenimiento,
se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le apli an, de acuerdo con lo
descrito en el Considerando IX del presente oficio.

2 ·segun�o Jist�do de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 199 
3 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto
y el gradJ de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas
desarrolladals en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el
retiro de la dubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por Jas
actividades lantropOgénicas propia de una zona agrícola, afectando la composición
original del �uelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulad� plantea
el desarroll0 de actividades de protección del medio ambiente por medio de un
Programa �e Vigilancia Ambiental.

. 1 
. . 

c. Desde el puhto de vista socioeconómico, el de-sarrollo del Proyecto permitirá que se
mejoren las !condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando
la conservatión de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administratjva
considera qJe el Proyecto es ambientalmente viable. · .•

En apego a lo expuelto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 3 5 
·fracción II de la Ley G�neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3fracciónXI,
inciso d), 4, 5 fracció� XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las1 . • . 
Actividades a que se fefiere el Título Tercero de 1-a Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3
fracción 1; 5 inciso O) 1racción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción
XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional SegQridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de
Ordenamiento Ecoló�ico General del Territorio CPOEGT) publicado en el Diario Oficial el 07de
septiembre de 2012,[ el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Morelos
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Morelos el 29 de septiembre de 2014: Normas
Oficiales Mexicanas kplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996,
NOM-003-SEMARNAlT-l 997, NOM-004-SEMARNAT-2002, NOM-054-SEMARNAT-l 993,
NOM-16 l-SEMARNAT-2011, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-081-SEMARNAT-1994,
NOM-080-SEMARN/h-1994, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-138-SEMARNAT /SS-
2003, NOM-003-SECDG-2004 y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y

{

J. 

da�a s� aplicadón, �:n este caso y, para es�e Proyecto, esta_ ,DGGC en el ejercicio de sus
atribuciones, determina que el Proyecto, obJeto de la evaluac1on que se dictamina con este
instrumento es ambiehtalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA
CONDICIONADA, d4biéndose sujetar a los siguientes: 

· :· 
ef 

·5
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T É R M I N O S: 1 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se ef ite en referencia a los
aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación del Proyecto 
denominado "Instalación de una Estación de Carburación al frente dJ1 terreno de la actual 
planta", con pretendida ubicación en Carretera Federal Yautepec-Jojutla Kf-n. 7, Colonia San Isidro, 
C.P. 62730, Yautepec, �arelas.

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Gonsiderando VIII. Las
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron titadas en los capítulos 
de la MIA-P. 

1 . . . 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 08 meses para la preparación y 
construcción del ProyectO y, de 30 años para la operación y mantenimi!ento del mismo. Dicho 
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo. 

¡ 
Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber . 1 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes qel presente resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensacicfm establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, debera solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación d¡e su solicitud de forma
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá. acompañarse de un 
informe suscrito por el repres�ntante legal del �egulado, debida,mef te acreditado,_ c?n la
leyenda de que se presenta baJo protesta de dern verdad, sustentandCDlo en el conoc1m1ento • . 1 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater d11 Código Penal Federal 
en el. cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resulta9os alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presen¡1e autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido �or la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se . 

J haga:· constar la form� como el Regulado �a -�ado cumplimientp a los T érrrii,no_s y
Ccin?�cionantes establecidos en la presente autonzac1on; en caso contra

r
io, no procedera dicha 

ges�1on. · 

1 

4 5' 
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TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA; la 
presente a��orizaciór se_ refiere ún�ca y exclusivamente a los aspectos �mbi��t�les de Las
obras y act1v1dades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, �1n perJu1c10 de lo que 
determinen las autorildades locales en el ámbito de su competencia y.dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarár las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que: se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. . 

-CUARTO.- La preseJe resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación
del sitio, construccióln, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio y que !corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la
construcción de una CDbra (elacionada con el sector hidrocarburos, para .el expendio al públi_co
de Gas L.P., tal y co

r

1 o lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisosD) 
fracción VIII del REIA. · · . · .. 

. . . . 

QUINTO.- La prese
J

ite resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el T�IRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
Regulado decida 11dvar a cabo cualquier actividad diferente a la: autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispueJto en el TÉRMINO OCTAVO del presente oficio. · 11

· · · . : 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impactó ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 4 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área :de 
influencia, que fueronidescritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el artículo ;30 
de. la LGEEPA, por lo q¡ue, la presente reso,lución no constituye un permiso o autorización de 
inicio de obras, ya qJe las mismas son competencia de otras instancias (municipales: estatales 
y/o federales) de co�

I 

formidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos .Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo due, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades. federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias·. 

. . 

4 .• Ecosistema.� Unidad tu1ncional básica de interacción ?e los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambie�te,.1.f · · 
en un espacio y t1empd determinados. (art. 3, fraccion XIII, de la LGEEPA) . . · · 
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En',.e:te sentido. es Obligación del Regulado co_nta� de manera. previ� al .inici_o de cualquier
a�t1v,1dad relacionada con el Pro.yecto con la tot�l1d�� de los permisos, a�to.nzac1_o�es, licencias,
d1ctamenes que sean necesarias para su reailzac1on, conforme a la�¡ 

d1spos1c1ones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la r:iresente resolución. En 
particulardeberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Ver.ificación con 
atreditaé:ión y aprobación vigente que avale que el Proyecto cuehta con un diseño y 
cons.trucción de iristal�ci?nes y/o �quipos acordes con la NOM-003-S�?f-2004, así como, con
u
n 

d1ctame
,
n de cumplrm,ento de dicha norma 

�
ara la eta

.
pa de operªClº

l
· 

. . . ·
La resoluc1on que .expide esta DG�C �o debera ser cons1de.ra,da como cfus�I (vinculante) para 
que otras autoridades en el amb1to de sus respectivas competencias otorguen . sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluació

l
de impacto social que 

establece el artículo 111 de la citada ley . 
. 

· 
· · : 

. . . . 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación conteni
1 
a en el artículo 50 del

REIA; en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, fotivo de la presente
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y, en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se �roduzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- .- El Regulado, en el supuesto de que dec_ida realizar modif
�

aciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 
28 del REIA, c?n la info.rmación suficie�te y deta!l�d� que pe,rn:iita a �st

1 
auto�idad, a�al¡zar si

el o !º.s cambios de�1d1dos no c.ausa�a.n des�q�1l.1brios ec?log1cos, ni rFb��aran los .11m1tes y
cond1c1ones establecidos en las d1spos1c1ones 1urid1cas relativas a la protecc1on al ambiente. que 
le sean aplica?les, así �omo_ l� �stablecido en los T érmi��s y Condicionan�es del present·e· oficio.
Para: lo anterior, previo al 1nic10 de las obras y/o act1v1{lades que se p

l

retenden mod1f1car, el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER ton 
n6rriern de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas
a la:s señaladas en la presente autorización . 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5
de la LGEEPA, que establece que una vez evaluada la manifestación d9 impacto ambiental, la 

. 

1 
4 < 

· . . 

· 

. 
1 
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Secretaría emitirá la · resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera
co'ndicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deber� sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece
que las actividades ailitorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la
MIA-P, en los planok incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales
mexicanas que al efeicto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, él.SÍ 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S:
El Regulado deberá:

1.- Con fundamen� en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo 
primero de la L<GEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluida la,jevaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá

. considera� las np_edidas preventivas, de mit!gación y la� dem�� que sean propuesta� :de 
manera voluntapa por el Regulado para evitar o reducir �I m1n1mo los efectos negativos
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada
una de las med\�as de mitigac(ón y compe�sación que propuso en la MIA-P, la� cu_aies
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la f1nal1dad
de proteger al rmbiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo
establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos 
legales aplicabiJs al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por :otras
instancias (fedJ

�

rales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquel-las 
medidas que e ta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en e[ presente
oficio. El infor�e deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión,

· �nspección ,V �igilancia Come_rcial de mane�a anual . d_urante . cinco años. -- E_I primer

. ��

f

:::I::: 

p

:r�:::::s ::l:

e

�

s

e :::

e

'.a

d

:�::: 

d

:e

r

�:

1

��::,:::::

n

:::::::�:

0

en ios 

f··· repor�es e info�mes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a:_ la
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
lo� i_mpactos. arrhl bieritales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente
of1c10 resolutivo " · - . ·. · ; /

// 
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2 · · 
.
·A1 término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizJ .el desmantelamiento

de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así 
. como 

.
la �émolición de las construcciones existentes, dejando el p

r
edio, libre de residuos 

de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciai es iniciales en las que
·. se encontraba el sitio. . . 

Para tal efecto el Regulado . deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avaladb, deberá notificar que 

. dará _i,nicio a las .ª��ividades c��respon�i�nte� a dicho p�ogram_a_ para que la U�id�d de
Gest1on, Superv1s1on, lnspecc10� y V1glianc1a Comercial verif1�ue su cumpl1rn1ento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de i�icio y conclusión de las
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de laJ obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado prindipio, así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a �ue esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Re?ulado es �rsonal; Por lo que, en
caso de cambio en la t1tulandad y de conformidad con el articulo 49 seg

j
undo parrafo del REIA, 

el Regulado deberá presentar a laDGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con n

r
· mero de homoclave

SEMARNAT-04-009� . · 
. . 

OÉOMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantifar la realización de las
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ¡ambientales atribuibles
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. ·J
Encaso de que las obras y actividades autorizad�s pongan en riesgo u o��-¡!onen afecta�ion�s q·ue
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos b1ot11cos y/o algun tipo de 
afectació

. 
n, daño o deterioro sobre los eleme�tos abióticos presentes en b�1 predio del Proyecto,

así como .en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades
autorizadas en el pres:ente oficio, así como la instrumentación de progra as de compensación, 
adémás de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artícculo 170 de la LGEEPA. 
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SEMARNAfr: 
º�ª�!� SECRETARÍA Df. 

Mi'DIO A.\1BIENTE 
Y RECURSOS NATURA!.f.S 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de S.eguridad Industrial yde 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3468/2016 

DÉCIMO TERCERO. La Dirección Gene,ral de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el·· presente 
instrumento, así cornb los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. · •·-· 

' 

' 

. 
·I

.. 
DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del ��pe�iente, de la propia MIA-P, de los �lanas del Proyecto, as'. como _de la
presente resoluc1on, wara efectos de _mostrarlas a la autoridad competente que as1 lorequ1era. 

1 

' ' 
. . 

DÉCIMO QUINTO.-Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplidación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales .y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado 
dentro del término 

�
e quince días hábiles contados a partir de la formal notificación .de la 

presente resolución. -· . · .
' 

. 

DÉCIMO SEXTO.- otificar el conteni90:·.d:e·)a presente resolución al Lic. Francisco Javier 
, 1 " • � 

Bah e na Cardenas, er su calidad de Representante Legal de la empresa Gas Express Nieto .de 
México, S.A. de C.V¡., por alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 y demás 
relativos y aplicables i::Je la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ' 

1 

. 

ATENT A M ENT E 
EL DIRECTOR G NE!l L 

c. lng. Carlos de RegLes Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- P.ara conocimiento . 
B!ól. Ulises Cardo�a Torres.- Jefe de la Uni�ad de Gestión lndu�t�ial de la ASEA- Para conocir:niento. .· .• 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jund1cos de la ASEA- Para conoc1m1ento. . ·

lng. José Luis Gontález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia industrial de la ASEA- P·ara
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de ·1a ASEA.- Para
conocimiento. 
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